
[T DIRECCION DE OBRAS
Municipatidad de Chitlán Viejo

APRUEBA RECEPCIóN DEFINITIVA CONTRATO DE

Ljecuc¡on DE oBRA LrcrrAcroN PUBLTcA No 7l2o2o,
ii sat tz -82o,-coNsrRuccroN ALUMBRADo PuBLrco
LAS RAICES - CAMINO REAL"

DEcREro rlc 4986
chillán vieio, 2 5 Ati0 lütl

vISToS: Las facultades confer¡das en la Ley No 18'695'

orgánica constituc¡onal de municipalidades refundidas-con todos sus textos modificatorios' los

decretos alcatdicios no zo¡ó Oei bS.rz.zooe y no 499 del 16.02.2011, mediante los cuales se

nombra y delega atribuciones al adm¡nistrador áunicipal, respectiva mente, el decreto alcaldicio N"

3806 del 22.1j.2020 que aprueba presupuesto municipal año 2021'

CONSIDERANDO:

a) Decreto Alcaldicio No 751 de fecha 05'03'2020 que aprueba

contrato ticitac¡ón pública N" lñ6iO, tO 3677-7-LE2O 'CONSTRUCCION ALUMBRADo PUBLICO

LAS RAICES - CAMINO REAL".
b) Modificación de Contrato "Construcción de Alumbrado

Público Las Raíces - Camino Real" de fecha 25 de Mayo 2020'

c) Decreto Alcaldicio No 1641 de fecha 02'06'2020 que aprueba

Disminución y Aumento de Obrá para la Obra "CONSTRUCC1ON ALUMBRADO PUBLICO LAS

RArcEs - CAMTNO REAL". 
d) Decreto Alcaldicio No 2839 de fecha 26.to.2o2l, que aprueba

recepción prov¡soria de la obrá *CONSTRUCCION ALUMBRADO PUBLICO LAS RAICES -
CAMINO REAL".

e) Acta de Recepción defin¡tiva de las obras s¡n Observac¡ones con

fecha 17.08.2021.

DECRETO:

1.- APRUEBESE Recepción Definit¡va sin observación para la Obra
.CONSTRUCCION DE ALUMBRADO PUBLICO LAS RAICES - CAMINO REAL".

2.- D EVU ELV cado de fianza 44148WE por un monto de

$ r.674.21L.-

ótese, coMUN UESE Y ARCHÍVESE.
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ALCALDE ]ORGE DEL POZO AS NE

FU NTES
NIC L (s)

FI L rorlr B/job.
Munic¡pal, Adm. y Finanzas, Direcc¡ón de Obras, Of. Partes.

Edifcio Consistorial Martin Ruizde Gamboa

Senano 300

Segundo piso - Teléfono 42-m1 522

Coneo dom@chillanv¡eio.cl
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DIRECCION DE OERAS
Municipatidad de Chillán viejo

ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA

SIN OBSERVACIONES

En Chillán V¡ejo, a 17 de Agosto 2O2L, en cumplimiento de lo

dispuesto en el Decreto Designa comisión No 4214 de fecha 27.o7.202t, se constituyó la

[T

Comisión

dirección

Receptora

de obra,

r"'

RODRIGO GUIÑEZ CONTRERAS
ARQUITECTO

integrada por RODRIGO GUIÑEz CONTRERAS, Arquitecto,

ISAAC PERALTA IBARRA, Arquitecto, asesor urbanista de

MAURIC GUIÑEZ
CONSTRUCTO CIVIL

IILUL (

planificación, MAURICIO ORTIZ GUIÑEZ, Constructor Civil, asesor de SECP¡,q y JOSE

oLMRES BELLO, Inspector Técnico de obra para efectuar la Recepción Definitiva de la

obradenominada..CoNSTRUccIoNALuMBRADoPUBLICoLAsRAIcEs-cAMINo
REAL" ejecutada por la Empresa Constructora Invercic SPA., según Contrato de fecha

05.03.2020 aprobado por Decreto No 751 del 05.03'2020'

La comisión que suscr¡be cert¡f¡ca que las observaciones fueron

subsanadas en su totalidad.
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Edifc¡o Cons¡storial Martin Ru¡z de Gamboa

Serr¿no 300

Segundo so - Teléfono 42-201 522
Cofieo dom@hillanvE o.cl

,?I§Fi¿?i,3i

OEPARIA

EJ

co


